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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels Drets Humans 

Queja 2504102 

Materia Servicios públicos y medio ambiente 

Asunto Reiteración Queja núm. 2502637 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
 
El 27/10/2025 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2504102. La 
persona interesada presentaba una queja por el incumplimiento del Ayuntamiento de Vinaròs de los 
compromisos asumidos en el procedimiento de queja núm.202502637 que finalizó por Resolución 
de cierre de la queja de 10/09/2025, al notificar la referida administración local la adopción del 
Decreto de Alcaldía nº2025-2984, de fecha 18 de julio de 2025. 
 
Notificado el requerimiento al Ayuntamiento el 04/11/2025, la administración no cumplimentó el 
requerimiento efectuado. 
 
El 16/12/2025 dictamos Resolución de consideraciones a la Administración  en la que 
recomendamos al Ayuntamiento de Vinaròs:  
 

1. RECOMENDAMOS al Ayuntamiento de Vinaròs que acomode sus actuaciones 
administrativas a los principios de eficacia, economía y celeridad establecidos en el artículo 
103 de la Constitución.  

2. RECOMENDAMOS que adopten todas las medidas que resulten precisas para, en el ámbito 
de sus competencias, implementar con determinación y a la mayor brevedad posible todas 
las actuaciones que sean necesarias para asegurar el desbroce y limpieza de las fincas 
incluidas en el ámbito del SUR 14.  

3. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de Greuges, facilitando la 
información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o recordatorios de 
deberes legales efectuados. 

Otorgamos al Ayuntamiento el plazo de un mes para que manifestara expresamente si aceptaba o 
no nuestras consideraciones y, en su caso, indicara las medidas adoptadas para hacerlas efectivas. 
 
La resolución de consideraciones fue notificada a la administración el 19/12/2025, sin que dentro 
del plazo concedido se haya recibido en esta institución el informe solicitado. 
 
Ante lo expuesto debe señalarse que la inactividad del Ayuntamiento no ha resultado respetuosa 
con el deber de colaboración con el Síndic. En este punto, debe tenerse presente lo establecido en 
nuestra Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana que dispone: 
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Artículo 35. Obligación de responder. 
1. En todos los casos, los sujetos investigados vendrán obligados a responder por escrito 
al síndico o a la síndica de Greuges, en un plazo no superior a un mes, que se computará 
de conformidad con las previsiones de la normativa estatal sobre procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
2. Las respuestas habrán de manifestar, de forma inequívoca, el posicionamiento de los 
sujetos investigados respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en las 
resoluciones. Si se manifestara su aceptación, se harán constar las medidas adoptadas 
para su cumplimiento. La no aceptación habrá de ser motivada. 
 
Artículo 39. Negativa a colaborar. 
1. Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en 
los plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
a) No se facilite la información (...) solicitada. 
b) No se dé respuesta a un requerimiento vinculado a una sugerencia o recomendación 
formulada desde la institución. (...) 

 
Llegados a este punto se hace evidente que desde el Ayuntamiento de Vinaròs no se han realizado 
las actuaciones necesarias para atender las recomendaciones del Síndic contenidas en la 
Resolución de consideraciones de 16/12/2025. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de 
manera efectiva, la satisfacción de los derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
 
La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite, en el artículo 41.d), hacer públicas las recomendaciones y sugerencias 
emitidas y su incumplimiento cuando una administración pública —haya aceptado nuestra 
resolución o no— no lleve a cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, como en el presente 
caso. En consecuencia, esta Resolución de cierre, junto con la Resolución de consideraciones, se 
publicará en www.elsindic.com/actuaciones. 
 
De esta forma toda la ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer 
la desatención de las actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. 
 
El Ayuntamiento de Vinaròs no ha colaborado con esta institución al no dar respuesta a la  resolución 
de consideraciones, que tampoco constan atendidas. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA 
y la notificación de esta resolución a todas las partes. 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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